
Decreto 193/1993, de 24 de junio, de regulación
de la Comisión de Administración Terri torial de
la Comunidad Autónoma de Cana rias (B.O.C.
86, de 5.7.1993) (1) (2)

Desde que el Decreto 89/1987, de 21 de mayo,
regulase la Comisión de Administración Territorial
de la Comunidad Autónoma de Canarias, con la
sola excepción de algunas modificaciones parti-
culares producidas por la necesidad de adaptarlo a
las exigencias impuestas por la legislación auto-
nómica en materia de transferencias de compe-
tencias a los Cabildos Insulares, no se ha produci-
do una revisión en profundidad de la estructura,
funcionamiento y competencias de dicha Comisión
con la extensión que los cambios normativos ha-
bidos demandan.

De un lado, la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias (2), ha venido a establecer un nuevo
marco legal de referencia para la Comisión de
Administración Territorial al que el Decreto de
desarrollo debe atemperarse necesariamente.

De otro lado, ha sido creada, por Decreto
187/1990, de 19 de septiembre, la Comisión de
Trans ferencias de competencias a los Cabildos
Insulares, lo que obliga a modificar el Decreto
89/1987, en todo cuanto contradiga aquel otro y,
particularmente, vaciándolo de toda referencia a
la extinta Subcomisión del mismo nombre.

Por otra parte, en el Decreto 231/1991, de 20
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de la Presidencia, se
apuntan dos aspectos de clara incidencia sobre la
Comisión de Administración Territorial: que re-
cibirá apoyo administrativo de aquel Departamento
y que, en el seno de la Comisión, funcionará, ade-
más de las Subcomisiones de Política Fiscal y Fi -
nan ciera y de Policías Locales -que ya existían- la
de Coordinación y Colaboración entre los Entes
Públicos canarios.

Con este panorama normativo se aborda la re-
dacción del presente Decreto, entre cuyos cam-
bios más sustanciales y significativos merece la
pena citar los siguientes:

- Se ajusta la composición de la Comisión de
Administración Territorial a las variaciones que
ha experimentado la organización de la Administra -
ción autonómica de Canarias, especialmente las
contenidas en el Decreto 62/1993, de 13 de abril,
resolviendo, al tiempo, el problema que la Ley
14/1990 (3) plantea, de si los Consejeros que no lo
son de Hacienda y Régimen Local, son o no vo-
cales permanentes de aquélla, manteniéndose en
todo caso la paridad exigida legalmente.

- Se eliminan aquellos preceptos del Decreto
89/1987 que son mera reproducción de otros de
rango legal y se hace remisión expresa a los que,
con ese mismo rango, determinan el espectro com-
petencial y el marco funcional de la Comisión de
Administración Territorial y de sus Subcomisiones
a las que se atribuyen competencias por descon-
centración.

- A la par, se da contenido, lógicamente, a la
nueva Subcomisión de Coordinación y Colabora -
ción entre los Entes Públicos canarios, cumpliendo
así la exigencia que hace el Tribunal Constitu cio nal
de que toda estructura organizativa que implique
tareas de coordinación o colaboración con las
Administraciones locales, debe venir amparada en la
pertinente atribución competencial específica.

- Por último, se regula el funcionamiento de
la Comisión y sus Subcomisiones por referencia
a las previsiones de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Co mún, sin perjuicio de las especificidades que
demandan.

En su virtud, a propuesta del Consejero de
Presidencia y Turismo y previa deliberación del
Gobierno en su reunión del día 24 de junio de 1993,

DISPONGO:

ORGANIZACIÓN

Artículo 1. La Comisión de Administración
Territorial de la Comunidad Autónoma de Cana rias
a la que se refiere el artículo 21 de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis -
traciones Públicas de Canarias (3), está presidida
por el Vicepresidente del Gobierno, y su compo-
sición es la siguiente:

1. En representación de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias:

a) El Consejero de Economía y Hacienda, que
ostenta la Vicepresidencia.
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(1) El presente Decreto se transcribe con las modificaciones in-
troducidas por Decreto 177/2006, de 5 de diciembre (B.O.C.
241, de 14.12.2006).

(2) Véanse artículos 18, 20 y 21 de la Ley 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi cas de
Canarias (L14/1990), y artículo 58 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local (B.O.E. 80, de 3.4.1985).

(3) La Ley 14/1990 figura como L14/1990.
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b) El Consejero de Presidencia y Turismo (1).
c) Los ocho restantes Consejeros, que podrán

ser sustituidos por un alto cargo del Depar tamento,
designado por el titular del mismo.

d) El Viceconsejero para las Administra cio -
nes Públicas (2).

e) El Director General del Servicio Jurídico.
f) El Director General de Planificación, Pre -

supuesto y Gasto Público (3).
g) El Director General de Política Financiera y

Promoción Económica (4).
h) El Director General de Tributos.
i) El Director General de Administración Te -

rri torial (2), que actuará también como Secre tario.
2. En representación de las Entidades Loca les

canarias:
a) Los Presidentes de los Cabildos Insulares.
b) Los Alcaldes de Santa Cruz de Tenerife y de

Las Palmas de Gran Canaria.
c) Siete Alcaldes más, en representación del

resto de los municipios, designados por las aso-
ciaciones de entidades locales con mayor implan-
tación, uno por isla.

Artículo 2. 1. La Comisión de Administración
Territorial actúa en Pleno o a través de las si-
guientes Subcomi siones y Secciones.

2. Las Subcomisiones se denominarán:
a) Coordinación y Colaboración entre los Entes

Públicos Canarios.
b) Política Fiscal y Financiera.
3. Cada una de estas Subcomisiones estará com-

puesta por 14 miembros: siete en representación de
la Administración autonómica y siete en represen-
tación de la Administración local. Serán elegidos
por y entre los miembros de la Comisión, por ma-
yoría absoluta de cada una de las representaciones. 

4. Cada Subcomisión actuará a través de una
Sección de Administración Insular y una Sección
de Administración Municipal cuando las materias
sobre las que se proyecte la función deliberante y
consultiva de la Comisión afecten exclusivamente
a las islas, en el primer caso; y a los municipios, en

el segundo. Los Presidentes de las Subcomisiones
determinarán la remisión de los asuntos a la
Sección que corresponda.

5. Cada una de estas Secciones estará formada
por catorce miembros; siete elegidos en represen-
tación del Gobierno de Canarias y siete en repre-
sentación de los Municipios Canarios, en el caso de
las Secciones Municipales, designados estos últi-
mos por la asociación de municipios más repre-
sentativa, pertenecientes a municipios radicados
en los siete territorios insulares y siendo, uno de
ellos, el Presidente de dicha asociación; y siete en
representación de los Cabildos, en el caso de las
Secciones Insulares, designados uno por cada uno
de ellos.

6. La Presidencia y la Vicepresidencia de cada
Subcomisión y Sección la ostentarán los miem-
bros de la misma designados por el Presidente de
la Comisión.

7. Actuarán como Secretarios de las Subcomi -
siones y de las Secciones, funcionarios designa-
dos al efecto por el Presidente de la Comisión (5).

Artículo 3. 1. El Secretario de la Comisión
recibirá apoyo administrativo de la Dirección
General competente en materia de administración
territorial.

2. Los miembros de la Comisión y de las Sub -
comisiones y Secciones podrán acudir a sus sesio -
nes asistidos de asesores, siempre que se comuni-
que esta circunstancia al respectivo Presidente con
antelación suficiente.

3. A las sesiones de las Subcomisiones y Sec -
cio nes podrán asistir cuantas personas o institu-
ciones se estime necesario oír para la toma de de-
cisiones, previa invitación expresa del respectivo
Presidente (5).

COMPETENCIAS

Artículo 4. 1. Corresponde a la Comisión de
Administra ción Territorial el ejercicio de cuantas
competencias se le atribuyan por el ordenamiento

D193/1993
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(1) Presidencia del Gobierno (véase Decreto 170/2011, de
12 de julio, por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las consejerías del Gobierno de
Canarias, D170/2011).

(2) Viceconsejero de Administración Pública (véase artículo
43 y ss. del Decreto 331/2011, de 22 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Con sejería de Presidencia,
Justicia e Igualdad, D331/2011).

(3) Director General de Planificación y Presupuesto (véase
artículo 26 del Decreto 12/2004, de 10 de febrero, por el que se

aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía
y Hacienda (D12/2004).

(4) Véase Decreto 12/2004, de 10 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía
y Hacienda (D12/2004).

(6) Los artículos 2 y 3 se transcriben con las modificaciones
introducidas por Decreto 177/2006, de 5 de diciembre (B.O.C.
241, de 14.12.2006).



jurídico como órgano consultivo y deliberante pa-
ra la colaboración permanente entre la Adminis tra -
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana -
rias y la de Entidades Locales, las cuales se ejer-
cerán mediante la emisión de informes, dictámenes
y pareceres acerca de los criterios precisos para la
efectividad de la coordinación y colaboración en-
tre dichas Administraciones, y sin perjuicio de las
competencias atribuidas a otros órganos de cola-
boración y coordinación.

2. En el seno de la Comisión de Administración
Territorial, las competencias establecidas en el
apartado anterior se ejercerán por las Subcomisio -
nes y Secciones previstas en el artículo 2 del pre-
sente Decreto, delimitándose sus respectivas fun-
ciones en relación a las siguientes materias sobre
las que se ha de proyectar la función deliberante y
consultiva de la Comisión:

a) Subcomisión de Política Fiscal y Financiera:
ejercerá las competencias atribuidas a la Comisión
en el ámbito material de la coordinación de políti-
cas fiscales, financieras, presupuestarias y de en-
deudamiento de las Entidades Locales canarias,
Insulares o municipales, respectivamente, mediante
el ejercicio de las funciones previstas en el artícu-
lo 21.4.2 de la Ley Territorial 14/1990 (1).

b) Subcomisión de Coordinación y Colabora -
ción entre los Entes Públicos canarios: ejercerá las
restantes competencias atribuidas a la Comisión
en materias no previstas en el apartado preceden-
te (2).

Artículo 5. Las competencias de las Subco mi -
siones y Secciones se ejercitarán por las mismas, sin
perjuicio de que el Pleno de la Comisión, a propues -
ta de la mayoría absoluta de una de las representa-
ciones o del Presidente, pueda avocarlas (2).

RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 6. El funcionamiento de la Comisión
de Admi nis tración Territorial y de sus Subcomisio -
nes y Sec cio nes será el establecido por los artícu-
los 22 al 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pú blicas y del Procedimiento Administrativo Co -
mún, con las particularidades contenidas en los ar-
tículos siguientes (2).

Artículo 7. 1. Las convocatorias deberán prac-
ticarse con una antelación mínima de siete días
naturales e irán acompañadas del orden del día y de
copia de la documentación relativa a cada asunto a
tratar.

2. Por razones de urgencia podrá exceptuarse
el plazo previsto en el apartado anterior, pero el
órgano de que se trate deberá ratificar la urgencia
como requisito indispensable y previo para el pro-
nunciamiento sobre los asuntos que se le hayan
sometido con tal calificación.

Artículo 8. 1. La inclusión de asuntos en el
orden del día se efectuará a la vista de las peticio-
nes de los miembros, formuladas con la suficiente
antelación y debidamente documentadas para una
completa información de los integrantes de cada ór-
gano.

2. Si de la documentación suministrada se des-
prende su notoria insuficiencia para una completa
información y adopción de acuerdo, el respectivo
Presidente podrá requerir al proponente para que la
complete, en todo caso, antes de la celebración de
la sesión.

Artículo 9. 1. Las reuniones tendrán lugar a
ini ciativa del respectivo Presidente o cuando lo
solicite, al menos, la tercera parte de cada una de
las representaciones, sin que la convocatoria, en
este último caso, pueda demorarse más de quince
días.

2. Podrá establecerse un calendario de reunio-
nes determinado, sin que ello exima del cumpli-
miento de las reglas sobre convocatorias ni impi-
da la celebración de reuniones en otras fechas,
siempre que se cumplan los requisitos previstos.

Artículo 10. Para entenderse válidamente cons-
tituidas la Comisión y sus Subcomisiones y
Secciones, deberá estar presente la mayoría abso-
luta de los miembros que integran cada represen-
tación en la primera convocatoria; y bastando la
presencia de un tercio de los integrantes de cada
una de las mismas en segunda convocatoria, que se
celebrará media hora después de la establecida pa-
ra la primera (2).

Artículo 11. 1. Los acuerdos se adoptarán por
consenso entre las mayorías de ambas representa-
ciones.

2. De no obtenerse tal quórum en alguna de
las representaciones, se emitirá el parecer del ór-
gano correspondiente con los votos particulares
que deseen hacerse constar en acta.

3. Para poder ser incluido un asunto fuera del or-
den del día de una sesión, será preciso que se den los
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(1) La Ley 14/1990 figura como L14/1990.
(2) Los artículos 4, 5, 6 y 10 se transcriben con las modifica-

ciones introducidas por Decreto 177/2006, de 5 de diciembre
(B.O.C. 241, de 14.12.2006).
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requisitos previstos en el artículo 26.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Ré gimen Jurídico
de las Administraciones Pú bli cas y del Procedimien -
to Administrativo Común, debiendo, además, ser
propuesto con la conformidad de la totalidad de los
miembros de la representación que proceda.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas normas de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en este

Decreto y, especialmente, el Decreto 89/1987, de
21 de mayo, de regulación de la Comisión de Ad -
ministración Territorial de la Comunidad Autó    no -
ma de Canarias.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.


